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2 G A C E T A DE M A N I L A . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

> forzosos 1 c«»ni. de real al r 
prirticulares.... 1 p»-»© — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
HALAC1D, 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
MANILA.—Unr,. Amigos ilel P 

t n f H O VINCIAS.—Kr, con .1* U 
Valle da 

c o r r o s p o n i iloade dicho periiidico. c í i » » . . . — S u i c r i t o r e s l'orzoaoa 

— particularc». 
1 « * n t . J tn t t la wn. 
O II»./roitcu de j'Ortt 

Rea! orden. 

iupemileiiJeiicia delgada de hámk de las Islas Filipinas. 

M l N I S T E R í O D E LA G ü E R R A Y D E UI/TRAMAR.= 
Ultramar.=?\ám. 1123. =Escnio. S r . = L a Reina 
(q. D. g.) se ha dignado disponer que, á partir 
de 1.° de Enero prócsimo, la planta de los Vistas 
de la Administración de la Aduana de Manila 
sea la siguiente: un Vista primero con dos mil 
pesos anuales; uno idem segundo con mil seiscien
tos; uno idem tercero con rail doscientos; y dos 
auxiliares con mil pesos cada uno. De Real órden 
lo comunico á V. K. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 28 de 
Noviembre de 1861.—O'DONNELL. —Sr. Superin-
tendente Delegado de Hacienda de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 5 de Febrero de 18G2.=Ciimplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden; 
trasládese al Tribunal de Cuentas publíquese en la 
Gaceta; pase á la Intendencia, general para las to
mas de razón y demás que proceda; vuelva y 
archívese.=LEMERY.=ES copia.=E1 Secretario, A. 
de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAB ISLAS FILIPINAS. 

La Capitanía General, con fecha de ayer, ha 
transmitido al Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil la comunicación que le ha pasado el Señor 
Comandante general de las partidas del Ejército 
en persecución de malhechores, participando la 
aprehensión de doce de estos pertenecientes á la 
cuadrilla que se oculta en el í'inac de Candaba, 
incluso el cabecilla, con algunas armas y alhajas, 
cuyo servicio ha .sido prestado por el cabo 1.° Ma
nuel Crespo. Comandante de la partida de Maasin, 
al cual S. E. se ha servido gratificar con la suma 
de 25 pesos, 

De órden del referido Escmo. Sr. se publica 
en la Gaceta para satisfacción del interesado. 

Manila 6 de Febrero de 1862.=*/. Luis de 
Baura. 

Orden de la Plaza del 6 al 7 de Febrero de 1862. 
^WES DE DÍA.—Dentro ile la Plaza E l Comandante D . Juan 

Manella.—Pora S a n Gabriel. E l Comandante D . Pedro I b a ñ e z . 
Parada.—1.09 cuerpos de la guarnición á proporción de sus 

fuerzas. Rondas, núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 10. 
yísíflutfil de compra, núm. 5. Oficiales de patrullas, núm. 2.' Snr-

gtnto para el paseo de los enfermos. Batal lón de Arti l ler ía . 
De órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, J u a n de Lora-

D . Francisco Olayuer Fcl iu . Ca/nlan Conitt idanle, F i s c a l 
interino, del Hei/imiento Infanltrin- de Espuha núni. 5. 
Hubié i idose ausentiulo del cuartel de Malnte el soldado, 

Lucero Pagado, de la Compañía de Cazadores de este 
e^miento, á quien estoy procesando por robo de preñ

aos; usando de la jurisdicion que 8. M . la Reina tiene 
concedida, para estos casos, en sus Reales ordenanzas u 
109 Oficiales de su Ejérci to , por el presente, cito, llamo 
y emplazo por primer edicto, y prevengo á dicho Lucero 
1 «gado, señalándole el cuartel de Malate, donde dibera 

presentarse personalmente Hptotro del término de treinta 
dias que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, por el 
conseja de guerra du Oficiaíes de este cuerpo, por el 
delito que merezca pena mas grave, entre el delito de 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el consejo 
de una y otra pena, sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad de S. M = F í j e s s y pregónese este 
edicto para que venga á noticia de todo8.=En Malate 
á 4 de Febrero de IS62.—Francisco O . Fe l iu .= 'Por 
su mandato, Domingo Palacios. 3 

M O V I M I E M O DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 5 AL 6 DE FEBRERO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
n« c.~ n '/ i i . w i - . " •„ 

en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 300 trozos de mola ve y 
narra, 300 cavunes de palay, 60 id. de arroz, 30,000 
bejucos partidos, 60 picos de sibucao, 25 piezas de cueros 
de carabao y vaca y 13 vacas vivas: consignada ni ar
ráez Bacil io Felipe. 

D e Misamis, bergantin-goleta n ú m . 126 Nueva Suerte, 
en 21 dias de navegación, con 500 picos de abacá, 40 
tinajas da aceite, I j pico de balate y 4 cerdos: con
signado á D . Guillermo Osmeña , su patrón Celestino 
Babasa-

D e Pangasinan, panco n ú m . 255 Rosario, en 6 dias 
de navegación, con 831 bayones de azúcar, 23 pilones 
de id. , 40 tinajas de miel, 8 cajones de añil, 16 cerdos 
y 4 bayones de arroz: consignado á D. Manuel Genalo, 
su arráez Domingo Berna l . 

D e Zambales, id. n ú m . 383 Visi tación, en 3 dias 
de navegac ión , con 16,000 rajas de leña, 37 vacas vivas, 
14 cerdos y 5 piezas de cueros de vaca: consignado al 
arráez Pedro Arriong. 

De Calatagan en Batangas, pontin núm. 163 Ntra . 
S r a . de las Nieves, en 2 dias de navegación, con 20 
tulacsanes de leña y 200 bultos de ceniza: consignado 
al arráez Antonio Alejandro. 

D e Ibajay en Capiz, panco nombrado JFrágedes, en 
I I dias de navegación, con 91 trozos de baticulin, 350 ba-
raquilanes, 23 cavanes de *¡gay, 1600 cocos, un fardo de 
sinamay, 17 gantas de cacao, 10 tinajas de aceite, 10 
cerdos y 120 caracoles: consignado al arráez Estevan M a 
gallanes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hamburgo con escala en Singapore, barca es
pañola M a r í a Rosario, su capitán D . Hermenegildo G . 
Barrosa, con 27 individuos de tripulación: su cargamento 
efectos del pais, y de pasageros la Ecsma. Sra. doña 
Genoveva Puigmarti: Teniente de I n f interia Ayudante de 
Campo D . Francisco Camps: D . Felipe Atauri y Mart ínez , 
oficial 2.* del cuerpo Administrativo de Artillería: D . L e ó n 
de Ormaecha Administrador general de Aduanas, con 
su Sra . y un criado chino de menor edad: D . Francisco 
Gonzá lez , Almacenero l . 'de los generalesjde primeras ma
terias Estancadas: D . Benigno Palacio de la Hoz , A l 
calde mayor cesante de la provincia de llocos Sur , y 
los particulares D . A n d r é s FórmicH, de nación Italiano: 
doña Francisca Estarache y Pérez , Española: E . H . 
Rockwell , Americano: H . Plats, Inglés: David SchaltUr, 
con su compañero M r . Eduard Euster. J . Hosl i , Suizos, 
y D . Juan W S m í h t , con sus compañeros Di Luis Kluer, 
D. Juan Klaer , D . T o m á s Borrero y L). Jayme Brodeurste. 

Para Hong-kong, vapor trasporte de la C . P . O . 
Bombay y Castle, sp capitán, M r . J . L . Wadje , con 
81 hombres de tripulación; y de pasageros los mismos 
que trajo dicho buque. 

Para llocos Sur, bergantin-goleta n ú m . 165 Nuevo 
S a n Pablo, su patrón Agapito Quinto; y de pasageros 
D . Enrique de Lerena, Interventor de Hacienda pú

blica de aquella proTÍncia, con su señora é hijo y cuatro 
criados. 

Para Albay, id. id. núm. 160 Balear , su capitán Don 
J o s é P e r e l l ó . 

Para id., id. id. núm. 21 José Francisco, su patrón 
Mauricio de los Reyes; y de pasageros I 1 chinos. 

Para Le i i e , id. id. núm. 47 L u i s a Fernanda, su arráez 
Fruto Pascual . . . 

Para Z.mbalez, panco núm. 339 N t r a . S r a . d e Con
solación, su arráez Aniceto Abejón . 

Para Tual , id. núm. 144 S . Fícente, su arráez José 
Maneja. 

Para Zambales, id. núm. 393 N t r a . S r a . de G u i a , su 
arráez Canuto Arcelao, 

Para id., id. núm. 328 S l a Catalina, su arráez Alejan
dro Avisado. 

Para id. parao n ú m . 169 P u r í s i m a Concepción, su 
arráez Fruto Encina. 

Manila 6 de Febrero de \862.—Fedro V . Taxoneru 

geféralTleViV'larin:a del' Apostateró^üír &9aKlaff1ÍI 
10 de Julio último, se anuncia al público que en 
los dias 13, 14 y 15 del actual, de diez á doce de 
su mañana, se venderán en pública subasta los 
efectos de los equipajes de los difuntos Marcos Ale
jandro, Feliciano Alcántara y Narciso Custodio, ti i -
pulantes que fueron del bcrgantin Carmencitu, de
biendo tener lugar dicho acto en la oficina de la 
Comandancia de Matriculas, sita en San Fernando. 

Manila 4 de Febrero de 1862. = Pedro V. Taxo-
nera. 0 

Por providencia del Juzgado de la Comandancia 
general de Marina del Apostadero de estas Islas de 
15 de Octubre último, se anuncia al público que 
en los dias 10, 11 y 12 del actual, de diez á doce 
de su mañana se venderán en pública subasta los 
efectos del equipage del difunto Andrés Domingo 
Soriano, guardián que ha sido del bergantín Leffanto, 
debiendo tener lugar dicho acto CR la oficina de 
la Comandancia de Matriculas, sita en S. Fernando. 

Manila 4 de Febrero de 18G2. Pedro V. Taxo-
nera. 0 

Escríbaiiía de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Se anuncia ni público que el dia S del corriente me», 
de nueve á diez de su mañana, se venderán en pública 
subasta que tendrá lugar en esta oficina, plazuela del 
Teatro, casa núm. 24, varios efectos de mercadería, de 
los que quedaron sin venderse en las últimas idmnncdas 
y que fueron aprtsados á moros piratas; sirviendo de 
tipo la mitad del avalúo que se pondrá de manifiesto 
á los licitadores. Binondo 6 de Febrero de 1 8 6 2 . = 
Eduardo Olgado. 3 

SECRETARÍA DEL G0DIERN0 SUPERIOR CIVIL 
DK L A S I S L A S F l 1.11*1 Ñ A S . 

El súbdito anglo-americano Francisco M. Kealing, 
ha solicitado de este Gobierno pasaporte para pasar 
á Hong-kong embarcado en el bergantín español 
Villa Bivadavia, procsirao á salir de esta bahia para 
dicho punto: se pone en conocimiento del público 
para que si alguien tiene que reclamar contra el, 
acuda á esta Secretaría. 

Manila 5 de Febrero de ISM.—Baura. 0 

http://Sra.de


rnn .1 O f l / : 

¡{'•¡ación de ¡"s personas aprehendidas por juego pro
hibido en ¡a provincia de Surigao, que á continua
ción se espresa. 
Tomasa Alcántara, 50 ps. de mulla, Luciano Be-

neilicto, 100 ps. id., Francisco Ocado, 50 ps. id. , 
José Reyes, 50 ps. id., Estevan Diguiño, 50 ps. id., 
Vicente Enano, 100 id. reincidente, Petronilo Ge-
ral de, 50 id. y un mes de arresto. 

Lo que de orden de S. E. se inserta en la Ga-
rela oficial.—Manila 5 de Febrero de 1802.—/. LMIS 
de Baara. 

Los chinos que á continuación se 
dos en esta provincia han pedido 
regresar á su país: lo que se an 
en cumplimiento dol artículo 20 del 
Diciembre de 1849. 

Co-Lioco 
Sia-Pooco 
Yap-Tongqui 
Yap-Chingco 
Tan-Pooco 
Vicente Yap-Queco... ... 
Tan-Dinco 
Juan Snu-Tanco 
Sia-r.haco 
Ong-Tunco 
Co-Cuaco 
Dy-Tiempo 
Dim-Dnluo 
Vy-Chingco 
Go-Guanco 
Yn-Tiarnco 
Chua-Tiauco 
Dy-Panco 
Jong-Tongco 
Cima-Tico 
Lin-Gliunglim 
Vy-Unco 
Tan-Suyco . 
Chiong-Liongco 
Co-Tulco 
Lim-Tengco 
Go-Tioco 
Gan-Junco 
Chia-Sonchu 

espresan, radica' 
pasaportes para 

uncia al público 
bando de c20 de 

7417 
4469 

11522 
13978 
15650 

3458 
12172 
6557 
5877 

12398 
14695 

322 
1244!» 
16181 
11596 
11291 

8317 
11552 

9767 
8750 

16939 
16960 
4338 
8889 
3830 

16799 
16593 

1164 
13333 

Lim-Punco 4459 
Lim-Gongco 14048 
Ghu-Quialco 7762 
Lim-Chayco 11315 
Yap-Poco 4299 
Yap-Chongco 12384 

Manila 5 de Febrero de 1862.—iJawrff. 3 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C. DE MAÑILA. 

Por disposición del Sr. Corregidor Vicc-Presidente 
del Escmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejoj- postor, la obra de re
paración del pedestal de la Estatua del Sr. Don 
Garlos IV. en la plaza de Palacio, con sujeción en 
un todo á los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas que se insertan á continuación. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento, en la Sala de las Casas Capitulares 
e] dia 15 del corriente á las diez de su mañana. 

Manila 5 de Febrero de 1862.—Manuel Marzano. 
DIRECCIÓN DE OBIUS DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO.— 

Pliego de condiciones para ta subasta de ¡a obra 
de la recomposición del pedestal de la Esliítua 
de Cártos I V en la pinza de Palacio. 
1.a Las obras que han de ejecutarse son las 

que, marcadas en el presupuesto, faltan en el pe
destal y cscalinita de la base, para quedar comple
tamente terminado y bruñido en todo él. 

2.1 Se ejecutarán con mármol igual al qne existe 
y con las mismas molduras y dimensiones, sin per
mitirse variación alguna, ni mas espesor en las jun
tas que el absolutamente preciso, sin que se observe 
mezcla. 

8." Estas obras han de terminarse en cinco mi-ses 
á contar desde el dia en que se notifique el remate. 

4. » La cantidad máxima será la de quinientos 
cincuenta ps. fs. que importa el presupuesto. 

5. * Los pagos se harán á la conclusión de la 
obra y después de recibida á satisfacción del obrero 
mayor é Ingeniero Arquitecto del Escmo. Ayunta
miento,* á no ser que, necesitando alguna cantidad 
el contratista, antes de esta época, lo reclame; en 
cuyo caso y en virtud de certificación librada por di
chos Sres. se le abonarán las tres cuartas partes 
del importe de la obra ejecutada, apreciada por 
los mencionados Sres. proporcionalmcnte al total 
de lo que ha de ejecutarse.—Manila 16 de Agosto 
de 1861.—Pedro López Esquerra.—Es copia, Ma
nuel Marzano. 

AYUNTAMIENTO DE LA M,N. Y S. L. CIUDAD DE MA- I 
.VILA. Pliego de condiiones odminisíraíivas pora ¡ 
¡n subasta de ¡a obra de repnracim del pedestal I 
de ¡a esíátua de CárlosIV en la plaza de Palacio, j 
1. * La espresada suiasta se celebrará ante el i 

Escmo. Ayuntamiento, el lia que designen los anun
cios y se adjudicará el «mato al mejor postor. 

2. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conformes en un.odo con el siguiente modelo. 

D. N. N. vecino de ofrece tomar á su cargo 
la obra de reparación leí pedestal de la Estatua 
de Carlos IV en la Pla;a de Palacio, con arreglo 
á las condiciones facultatvas y administrativas publi
cadas en el núm. di la Gacela de Manila por 
la cantidad de aajo la fianza de 

Fecha y firma de lidiador. 
3. * El contratista postará fianza en metálico en 

fincas ó mediante obligaron escriturada de persona 
de conocido arraigo á satsfan'ion del Escmo. Aynuta-
miento. Borda cantidad dt doscientos cincuenta pesos. 

4. Para ser admitiio á licitación deberá pre-
•sentarse simultáneamente y por separado con la pro
posición, documento de depósito en él Banco de Isa
bel I I . ó en la Mayordomia de propios de la can
tidad de sesenta pesos. 

5. - Kn el acto de ln subasta se observarán las pres
cripciones del real deemo de 27 de Febrero de 1852. 
sobre contratación de servicios públicos ¿ instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, para llevarlos á efecto 
en estas Islas. 

6. • La cantidad en que resulte adjudicado el re
mate, será abonada al contratista, en plata, por la 
Mayordomia de propios del Escmo. Ayuntamiento 
en la forma que espresa la condición 5.° facultativa. 

7. a El término de cinco meses que espresa la 
condición 3 a facultativa, empezará á correr y con
tarse desde el día siguiente al en que se notifique 
al contratista la aprobación de la subasta, debiendo 
otorgarse la escritura de fianza á las ocho dias de 
notificada la aprobación. 

8. a Serán de cuenta del contratista los gastos 
de escritura y derechos del Escribano. Manila 11 
de Setiembre de 1861. Jvsé María Alix.—José V. 
de Velazco.—Balwikr Girandier.—Tose María So
ler,—Es copia, Manuel Marzano. 0 

tomisana «e i'onna ae .namia. 

El celador de esta Capital D. Manuel Estevéz, 
ha traslado la oficina á la calle de Santa Lucia 
casa núm. 5; lo que se hace saber para conocimiento 
del público. 

Manila 5 de Febrero de 1862.—Marcelino Salas. 
2 

4<iMinifttnición zmemi de Conreos 
I>E KII,IPI\mu 

NÚM." 

Carlas detciuihis por insuficiente írarqníu. 

NOMBRES. PUEBLOS. 

Por el vapor correo del Estado Malespina que saldrá 
el sábado 8 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CAIITAS CEKTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3de Febrero de 1862.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 2 

Para mañana 7 del corriente á las cinco de la 
tarde han pedido visita de salida la fragata española 
Bella Gallega con destino á la Habana y el ber-
gantin Neptuio para Emuy; según avisos recibidos 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Febrero de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

Por la corbeta de S. M. Narvaez que saldrá con 
destino á Calamianes, mañana viernes 7 del cor
riente, remtirá esta Administración la correspondencia 
oficial y pública, que para dicho punto se halle 
depositada en la misma, hasta las 2 de la tarde. 

Manila 6 de Febrero de 1862. - El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

Mañana viernes 7 del corriente saldrá el pailebot 
de S. M. Pasig para la Isla de Carabao, Zamboanga 
y Pollok, por cuyo buque remitirá esta Administración 
la correspondencia que se encuentre depositada en 
la misma basta las dos en punto de la tarde con 
destino á los referidos puntos y á los distritos de 
Isabela de Basilan, Cotabatto, Santa María y Davao. 

Lo que se anuncia al público para la general in
teligencia. 

Manila 6 de Febrero de 1862.-El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

seco. 
Braca montes. 

Madrid. 

668 Sr. Director y propietario del 
mundo' Militar Madrid. 

669 D. Adolfo Melé Id. 
670 D. Antonio Torres Valencia. 
671 D. Mancio Palencia y Pa- Medina de Rio-

lencia 
672 D. Genaro Tiedra • 
673 Escma. Sra. D.a Francisca Ola-

guer Felio de Urrejola. 
674 D.' Emilia Margrave de Te

norio Mahon. 
i Villasis-Panga-

' * ' ' I sinan. 
^ ^ , • íSta. Ana-Pam-

676 D. Pedro Gamboa ¡ pan?n 
677 D. Clemencia Serrano Bacolor id. 

Manila 6 de Febrero de 1862.-El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 3 

675 D. Remigio Olivar 

Secreta ría <!e la .fmitsí de Aliíumt'das 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el arriendo de los 
mercados públicos de la provincia de Camarines 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos ocho pesos y setenta y cinco céntimos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto d-d remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Admi
nistración Local en la casa que ocupa calle de 
Palacio número 29 á horas diez de la mañana 
del dia veintiocho de Febrero próesimo entrante. 
Los que quieran hacer proposiciones; las presentarán 
por escrito en la forma acostumbrada estendidas 
en papel del sello tercero con la garantía correspon
diente, en el dia, hora, y lugar arriba designados 
para su remate.—Manila veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Jaime Pujudes. 

DirtECCio.N DE i.k ADMINISTRACIÓN LOCAL. Plicoo de 
condiciones p a r a eao<ii d licitación pública el 
arbitrio de los mercados públicos de todos los 
pueblos que componen hoy la provincia de Ca
marines Norte. 

4." Se subasta ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta capital y la Subalterna de dicha pro
vincia, fijándose por tipo en esta subasta la can
tidad de trecientos veinti y cinco pesos anuales y 
por el término de tres años. 

2. * Se admitirán proposiciones que tiendan á 
aumentar el tipo fijado para la almoneda. 

3. " Las personas qne deseen interarse en este 
remate se presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada acompañando la firma de un fiador de 
reconocido arraigo sin cuyo requisito no se le ad
mitirán en , postura: si el remate fuese en la pro
vincia la fianza será á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Gefe de la misma. 

4. - El asentista no podrá exigir mayores dere
chos que los que en este pliego se designan, ni 
separarse por ningún concepto de estas condiciones. 

5. a El asentista con sus personeros serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de los 
mercados, y nadie mas que ellos podrá exigir de 
los vendedores derecho alguno. 

6. ' Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna clas^ pues todas deben 
situarse en los parages destinados al efecto que
dando sin embargo todo individuo en libertad de 
establecerlas en sus propias casas sin pagar dere
cho alguno. - -

7. Será obligación dBl asentista tener en todo 
tiempo con la mayor limpieza y orden las plazas 
y puestos de los mercados, bajo la multa de un 
peso que se cobrará en papel por cada vez que lo 
contrario se notaré, como asi mismo fijar en el 
lugar mas á propósito de cada pueblo una copia 
de estas condiciones. 

8. " El asentista no podrá ni permitirá construir 
en los mercados nuevos puestos de caña y ñipa ni 
de ninguna otra materia sin previo permiso del 
Subdelegado de la provincia. 

9. « El asentista entregará el importe de su asiento 
en plata y por tercios de año anticipados, al Gefe 
de la provincia. 

10. Los mercados se abrirán en los dias seña
lados en todos los pueblos ó diariamente desde por la 
mañana hasta las nueve de la noche, y á esta hora 
deberán cerrarse. 

11. En los dias de mercado y en los pueblos 
en que por costumbre se celebre tiangue diario 
por las noches estará un oficial de justicia que 

«nc 
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auxilie al contratista para conservar el buen ónlen, 
v este permanecerá hasta la hora de cerrarse, y 
cualquiera ocurrencia que tubiere lugar, la pondrá 
en conocimiento del gobernadorcillo siempre que el 
caso no sea tan insignificante que pueda evitarlo 
él mismo. ' 

42. Todos los que tengan o pongan tiendas en 
los pueblos, sea quien fuere, bien sea en el mer
cado ó en otro sitio que Ies convenga y cualquiera 
clase de comercio que fuere, deben pagar los de
rechos establecidos en la tarifa. 

\3. La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del contratista como representante de 
|a Hacienda y en todo lo que corresponda á de
rechos de su contrata, y tanto el Subdelegado como 
los demás ministros de justicia de los pueblos, pre
sentarán al asentista cuantos auxilios necesite para 
hacer efectiva la cobranza. 

44. Si el asentista se escediere en el cobro de 
derechos que marca la tarifa, justificado que sea 
pagará la multa de cinco pesos que se cobrará 
según espresa e1 articulo séptimo procurando em
pero el Subdelegado de aclarar cualquiera duda que 
ocurra y que todos paguen al asentista los dere
chos que corresponda con arreglo á tarifa. 

Tarifa de derechos. 

4. • El asentista cobrará en los pueblos que tengan 
puestos ó rios, y fondeen paraos y cascos, un real 
por cada vez y por cada uno de ellos. 

2.» Cobrará en los mismos por cada I alsa de 
madera y por cada id. de caña y ñipa, diez cuartos. 

3* Cobrará asi mismo por cada tienda de telas, 
sedas, ó ahijas de oro y plata, tres cuartos al dia. 

4" Por cada tienda de quincallería ó bidriados, 
tres idem. 

5. a Por cada piesto de granos ó algodón por 
mayor, tres cuartos. 

6. a Por cada tienda de cualquier especie cuyo 
valor esceda de un peso dos cuartos, y no llegando á 
un peso un cuarto. 

7. " Aun cuando en un puesto se vendan por 
un solo dueño varios artículos no se pagará mas 
que por uno que será el de más valor. 

8. * Sí dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos cada uno por 
el suyo. 

9. » Los tenderos en los días que no sean de 
mercado estarán sujetos al pago siempre que con
curran y vendan. 

10. El subdelegado de la provincia hará se saque 
una copia de este pliego en idioma del pais con 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
á quienes convenga, y dispondrá se coloque una 
copia por el asentista en cada pueblo. 

11. Las dudas que puedan ocurrir en el cobro 
de derechos, se resolverán por los gobernadorcíllos 
por el ínfimo precio de un cuarto.—Manila veinti
cinco de Abril de mil ochocientos sesenta y uno.— 
El Director.—P. S. Mariano Bcrtoluci.—És copia, 
Jaime Pvjades. 0 

Secretaria de la Janla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Señor Intendente general, se avisa 
al público que el dia 19 de Febrero próesimo á 
las doce de su mañana ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
leña y carbón vejetal para el servicio de la casa 
de moneda de esla Capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la garantía 
correspondiente en el día hora y lugar arriba de
signados, en papel del sello 3.", marcándose la can
tidad en letras y en guarismo sin cuyo requisito 
no serán admisibles. 

Manila 16 de Enero de 1862.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que con arreglo á lo mandado 
disposiciones vigentes sobre contratación de ser

vicios y obras públicas por cuenta del Estado, 
forma la Dirección de la Casa de Moneda de 
acuerdo con su Contaduría para sacar á pública 
licitación el abastecimiento de leña y carbón 
vejetal de los talleres de fundición recocido, labora
torio, blanquimento y fragua de dicho Estableci
miento, para el año próesimo venidero de ÍSC2. 

Obliqacinnes y garantías. 
1-* La Hacienda bajo las condiciones y garantías 

9ue se espresan, y en el local dia, y hora que 
mdíca el anuncio que acompaña á este pliego, so
meterá á pública licitación ante la Junta de Reales 
Almonedas el abastecimiento de todo el carbón ve
jetal y ieña que se consuma durante el año próesimo 
venidero de 1862, en los talleres de fundición, blan 
quimenlo, recocido, laboratorio y fragua de la c¡-
lada Gasa de Moneda. 

S.* A fin de que los cálculos de los que opten 
á la presente contrata puedan partir de un prin
cipio sino exacto, aprocsímado, se advierte—salvo 
accidentes que no sea dado de evitar—que el con
sumo total de leña durante el citado año en dicho 
establecimiento, no bajará de cuatro mil quíntales, 
ni escederá de cinco mil seiscientos sesenta y ocho. 
El total consumo de carbón durante la misma época, 
tampoco bajará de mil quintales, ni escedará de 
dos mil. 

3. * No teniendo aplicación en las fundiciones y 
demás talleres del establecimiento el carbón menudo 
se entenderá que el carbón que se ecsije, y á que 
se obliga el rematante, ha de ser precisamente es-
cojido, y de la madera llamada de «bacauan.» 

4. * La leña ha de ser también precisamente de 
«bacauan» y en rajas ó astillas, sin que las dimen
siones de estas escedan de una vara de longitud, 
ni de ocho á once libras de peso cada una. 

5. ' Las entregas de ambos combustibles las ve
rifica á el contratista en el almacén de la Casa de 
Moneda dentro de los dos días signientes al en que 
se le haga el pedido, y en la cantidad que se le 
pida;'siendo de su cuenta y riesgo la conducción 
carga y descarga, y en la inteligencia de que será 
rechazada cualquier cantidad de carbón ó leña que 
resulten mojadas al pesarlas. 

6. a El tipo á precio en escala desendente para 
la adjudicación de este servicio, pagadero en plata 
es el siguiente. 

9 1'16 céntimos qq. de carbón. 
» (H8 » » de leña. 

Los pagos tendrán lugar el mismo dia de la 
entrega, verificándose esta antes de las dos de la 
tarde. 

7. a El contratista en garantía del cumplimiento 
de este servicio, pondrá en la Tesorería de la Casa 
de Moneda trescientos pesos á disposición de la Ha
cienda pública, para responder de las cantidades 
que por cualquier concepto deba reintegrar á la 
misma, cuyos trescientos pesos se entenderán los 
ciento cincuenta depositados al formalizar la escri
tura de que habla la condición 15, y los ciento 
cincuenta restantes, á descontar por cuartas partes de 
las primeras liquidaciones. 

8. a Si á los dos días de hecho el pedido por 
la Casa de Moneda, no hubiese entregado el con
tratista la cantidad de carbón ó leña que se le 
pidiere, sufrirá por primera vez la multa de cinco 
pesos por cada día de retraso en verificar la en
trega, y diez pesos por cada dia en caso de rein
cidencia. 

9. a Las cantidades de carbón ó leña rechazadas 
por no llenar las condiciones estipuladas en este 
contrato, serán reemplazadas por el contratista á las 
veinte y cuatro horas de no haber sido admitidas, 
y pasadas que sean dichas veinte y cuatro horas 
sufrirá la multa de un peso diez y seis céntimos 
por cada quintal de carbón y veinte y cinco cén
timos de peso por cada quintal de leña. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas 
y en pliego cerrado al Sr. Presidente de la Junta, 
aregladas en un todo al modelo que se inserta al 
final sin cuyo requisito no serán admitidas. En el 
sobre del pliego se indicará la correspondiente asig
nación personal. 

11. A dicho pliego cerrado acompañará separada
mente un documento que acredite haber depositado 
en la Tesorería de la Casa de Moneda, ó en el 
Banco Español Filipino, la cantidad de cien pesos 
para garantir la capacidad del lícitador. 

12. Si dos ó mas proposiciones, de las mas ven
tajosas, resultasen empatadas los autores de ellas, 
podrán licitar verbalmente durante el tiempo que 
determine el Sr. Presidente, que dando el remate 
por el que haga mejor proposición, y si no se 
mejorase la propuesta, recaerá la adjudicación en 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca del todo ó parte 
del acto de la subasta, sino ante la Superintendencia 
después de celebrado el remate—salvo el derecho 
de reclamación por la vía contencioso—administrativa. 

14. En el acto de concluida la subasta, el re
matante endosará á favor de la Hacienda el docu
mento del depósito para licitar importante cien pe
sos, el cual no se cancelará hasta que se apruebe 
la subasta, y se escriture el contrato á satisfacción 
de la Superintendencia general delegada de Hacienda. 

15. Estendida por el actuario y suscrita por los 
Sres. de la Junta el acta correspondiente de subasta 
se elevará unida al espediente de su razón á la Su
perintendencia general delegada de Hacienda para 
su aprobación, y prévia formalizacion de escritura 
pública que se unirá al espediente, librará la Casa 
de Moneda un documento al contratista por el cual 
entrará desde luego en el ejercicio de la contrata. 

16. El espediente Ínterin dure la gestión de la con
trata permanecerá abierto en la Gasa de Moneda, 
y concluida que sea dicha contrata y declarada su sol
vencia por el Escmo. Sr. Superintendente general 
delegado de Hacienda se entregará al contratista un 
documento que cancelará desde Inogo la fianza y 
toda clase de compromisos adquiridos. 

NOTA. La calidad de natural; estranjero domi
ciliado mestizo ó chino no escluye el derecho de optar 
á la presente contrata. 

OTRA. Para la mejor inteligencia de este pliego 
los que gusten hacer proposiciones se servirán pa
sar por la Contaduría de la Casa de Moneda donde 
se les pondrá de manifiesto muestras del carbón y 
leña citados en las condiciones 3.a 4.'. 

MQDELO DE PROPOSICION. 
Fulano de tal se obliga á contratar el servicio 

de abastecimiento de leña y carbón de la Casa de 
Moneda para el año de 1862 con estricta sugecion 
á los condiciones del pliego de su referencia, y por 
los precios marcados en la condición 6. ' ó con la 
rebaja de (tanto) en cada quintal de leña (y tanto) 
en cada quintal de carbón. 

Manila y Noviembre 29 de 1S61. Juan de laEs-
cosura.—Conforme Francisco Ramos. — Es copia, Fran
cisco Rogent. 6 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 31 de Marzo próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
papel de China para el servicio de las fábricas de 
puros y cigarrillos, bajo el tipo en progresión des
cendente de veinticinco pesos pico, y con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta fá 
continuación. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar espresados en papel del sello 
tercero, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 29 de Enero de ifi6'2.=Francisco Rogent. 
Plieyo de condiciones que redacta esta Inspección gene

ra l , de acuerdo con su Inlervencian, para sacar á fü . -
blica subasta el surtido del papel de China que nece
siten las fábricas de puros y cigarrillos, con arreglo á 
lo dispuesto por la Intendencia general en decreto de 
de 17 de los corrientes. 

Obligacioms de la Hacienda p a r a con el contratista 

1. * VA tipo para Mbrir postura en cantidad descen
dente será el de veinte y cinco pesos por pico del es
presado papel de China, que contenga el número de pliegos 
que se disignará y peso de setenta cates. 

2. ' La Hacienda se obliga á satisfacer e! total im
porte del papel que haya introducido el contratista, 
cuando el Ayudante del depósito en unión con el In
terventor haya dado por recibido aquel, previo el re
cuento mas escrupuloso y reconocimiento por uno de los 
Aforadores de fábricas que se designe y por el Ins
pector de cigarrillos, se espida el docuniento de cargo 
y forme la Intervención la liquidación respectiva; cuyas 
operaciones procurará esta Inspección se efectúen en los 
quince dias primeros del mes siguiente en que hubiese 
entregado el contratista el papel, ó antes si fuera posible. 

3. ' La contrata del surtido de papel de China para 
las ftbricas de puros y cigarrillos será por el término 
de dos años contados desde la fecha en que el con-
íralista verifique la primera introducción. 

4. " Los pagos que hayan de hacerse :d contratista 
de este servicio han de ser presisamente en oro y plata 
por mitad. 

5. ' Con objeto de que los mismos fabricantes del 
papel de China puedan contratar con la Hacienda por 
medio de sus agentes en esta Capital, se señala el plazo 
¡le sesenta dias para la celebración de la subasta con
tados desde la fecha en^que aparezca el primer anun
cio en la Gaceta de esta Capital. 

o.' El Gobierno sin perjuicio se obliga ejecutar su 
derecho de rescisión si lo exije la convemencu del ser
vicio públco, mediante la indemnización á que hubiere 
lugar, confurme á las leyes. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 

"i.' El núaiero de picos de papel que el contratista 
debe de introducir cada año será el de tres mil, el mí-
aimun á cuatro mil el macsimun y se obligará á po
nerlos en los almacenes del Depósito de Labores que 
designe la Inspección general de fabricas señalándose 
el término de dos meses á contar desde el dia en que 
se le notifique la adjudicación de la contrata para hacer 
la primera introducción del articulo, fijándose p i r a las 
sucesiras entregas el plazo de tres meses, cuyas partidas 
parciales serán siempre de setecientos cincuenta picos 
que es lo correspondiente al minimon teniendo constante
mente en su poder un repuesto de dicho papel de ocho
cientos cincuenta picos por si á la renta le fuere de 
urgencia pedirlos en cualquira época para cubrir las ne
cesidades del servicio. 

8.* Cada pico deberá constar de 61 balones cor» 
24 manillas en cada balón de 6 pliegos la manilla ó sea 
9216 pliegos pico. 
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9. * L a calidiid y dimensiones del papel será en un 
todo igui.1 á la muestra que se acompaña firmada por los 
Gefes de Labores la cual será rubricada por los Sres. 
Presidentes y vocales de la Junta de almonedas en el 
acto del remate «isi como también por el Escribano y 
rematante conservándose dicha muestra en la Inspecc ión 
general para resolver cualquiera duda que ocurra en los 
entregas de este artículo. 

10. E l papel que en un lodo no sea igual á la mues
tra que se espresa en la anterior condic ión ó que es
tuviese injurudo, manchado, orillado, ó roto, será re
chazado pur inútil al menos que no se considere apro
vechable para las fábricas de puros en donde pueda 
dársele aplicación conveniente, en cuyo caso prévia jus-
tificiicion de su utilidad, le será admitido con la re
baja de una cuarta parte del precio en que se remate 
cada pico. 

11. E l repuesto de que trata la sépt ima condic ión 
será vigilado por la Inspecc ión general ó la persona que 
designe, y »¡ en estas visitas apareciese que carece de 
aquel se le impondrá la multa de mil pesos sin perjuicio 
de exigirle lo reponga en el improrrogable U'rmino de 
2 6 días, y si a pesar de esto no lo hubiese verificado 
l a Adininisiracion procederá á ejecutarlo por cuenta del 
coiitrulÍ!.la. 

12 S i el contratista deja de introducir al final 
de cada trimestre los setecientos cincuenta picos citados 
en la condic ión 7. ' y da lugar á que esta Inspecc ión 
general se vea obligada á conipnirlo de particulares 
a mayor precio y en miiyor cantidad por diferiencia de 
medida ú otras causas será responsable al pago de su 
importe aunque este esceda del precio contratado. 

13. S i por consecuencia de cuanto se prescribe en 
la anterior condic ión no se encuentra suficiente papel 
de China , esta Inspección lo adquirirá de el de E u 
ropa y ol contratista estará sujeto al mismo gravámen 
sin que en su favor pueda alegar ignorancia en cual
quiera de los dos casos que se citan en esta y en la 
condic ión anterior. 

14. Pura gobierno del contratista se le entregará 
testimonio integro do la contrata y una manilla del 
papel que sirva de muestra con las njismas firmas y 
rúbricas que la que debe quedar en la Inspecc ión ge
neral de L-ibores á fin de evitar dudas y reclama
ciones que tiendan á eludir el compromiso. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con entera sujeción al modelo que se inserta al final, 
no siendo admisibles aquellas que no se hallen arre
gladas al espresado modelo. 

16. E s indispensable para acreditar la capacidad de] 
licitador acompañar al pliego cerrado documento que acre
dite hrtber depositado en el Banco Español Filipino, ó T e 
sorería general de Hacienda pública la cantidad de 
dos mil pest.s. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos el Señor Presidente los numerará correlativa-
lucnte calificando los admisibles» y exigiendo al inte
resado la rúbrica en el sobre del pliego que presentare. 

18. U n a vez presentados al Sr . Presidente los pliegos 
de proposiciones no podrán retirarse bajo pretesto al
guno quedando por consiguiente sujetos al escrutinio. 

19. A los diez imiuitos de haber recibido todos los 
pliegos el Sr . Presidente procederá á la apertura de 
los miamos en los términos prevenidos en la instrucción 
nprobada por S . M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, tomándose nota por el actuario de la Junta 
y adjnndicándose en el acto del remate á tárot del 
que ofrezca mayores ventajas á la Hacienda pública 
y si resultasen dos ó mas proposiciones empatadas se 
abrirá licitación verbal entre los causantes por especie 
de diez minutos adjudicándose el remate al que me
jore mas su propuesta, y en el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas ven
tajosas que resultasen iguales se hará la adjudicación 
en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordi
nal menor. 

20. l'ara que tenga efecto la contrata se someterá el 
remate á la aprobación correspondiente la cual obtenida 
se notificará «1 contratista para que se afiance en can-
tidad de 8000 pesos para garantía y cumplimiento de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y retiré el 
depós i to . 

21. L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura sus copias y demás serán de cuenta 
del rematante. 

22 . So admitirá como fianza el depósito en dinero 
la de fincas libres de todo gravámen y la de cual
quiera particular de conocido arraigo que renunciando 
el beneficio de escusion se comprometa de m a n c o m ú n é 
insolidum con el fiado al exacto cumplimiento de cuuntn 
estipule. 

23. No se admitirán reclamaciones ú observaciones 
sobre la contrata que tiendan á modificar ó restringir 
el todo ú cualquiera de sus cláusulas. 1, - que ocurran 
d e s p u é s de celebrado el remate se harán ante la Junta 
Consultiva en los términos que prescribe la ley. 

24 . S i el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado procederá la administración á ejecutar el sei-
vicio por cuenta de aquel y de su fiador haciendo uso 
de la fianza e n garantía y al embargo de bienes su
ficientes ex ig iéndole los daños y perjuicios que por su 
morosidad «e hubiesen originado y con arreglo á lo 
prevenido en la instrucción ya citada de 21 de Agosio 
de 1 8 5 8 — M a n i l a 20 de Diciembre de 1861 .—Fic -
toriano J u r c ñ o . — R a f a e l D i o s Arenas .—Es copia, F r a n -
eigco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Mani la n ú m . habiendo llenado las forma
lidades que prescribe la condic ión . . . . s egún el documento 
que acompaña se compromete á lomar la contrata de 
surtir á las fabricas de puros y cii/arrillos del papel 
de China que necesiten por el t érmino de dos años 
al precio de pico sujetándose á todas las condicio
nes del pliego de que se ha enterado á su satisfacción 

Manila de de 186-2.=Firma del interesado. = 
E s copia, Rogent. 0 

Por providencia de la Alcaldía mayor primera, se 
ella y emplaza á la ausente nombrada Brígida, na
tural y vecina del barrio de Tultiban del arrabal de 
Tondo, de estado casada y que estuvo al servicio 
D. Juan Gómez, ¡tara que en el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra ella resultan de 
la causa núm. 1052 sobre hurto y abuso de confianza, 
bien entendido que de hacerlo asi la oiré y güw 
daré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia 
y rebeldía sin mas citarla ni emplazarla hasta la 
sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos 
y diligencias subsiguientes con los estrados de este 
Juzgado, parándola el perjuicio que haya lugar. Oficio 
de mi cargo arrabal de Quiapo á 3 de Febrero de 
\%M.—Mmueí I I . Vergara. 0 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Manila, se anuncia al público que el dia 13 del 
actual á las once en punto de su mañana se sacará 
nuevamente á subasta la goleta Carmela, surta en 
el rio Pasig, y cuyas dimensiones son las siguientes: 

Eslora % 64 piés. 
Manga 19 id. 
Puntal 9 id. 

Con sus enseres y pertrechos, bajo el tipo de 340 
pesos, que se verificará en los estrados del citado 
Juzgado, situado en la calle de Jólo mím. 34. Los 
que quieran mostrarse liciladores de ella podrán 
concurrir á la Escribanía del infrascrito donde se les 
pondrá de manifiesto desde esta fecha la relación 
y estado de los citados enseres. Escribanía de Ha
cienda de Manila 3 de Febrero de 1862. Francisco 
Rogent. 0 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de Ma
nila, se anuncia al público que el dia 15 del actual 
de diez á doce de la mañana, se sacarán á subasta 
varios libros y muebles pertenecientes al difunto don 
Mariano Anieta, que se verificará en la Escribanía 
del que suscribe, sita en el piso bajo de la Real 
Aduana de esta capital. Los que quieran mostrarse 
licitadores do alguna ó alguno de ellos podrán con
currir á la misma donde están de manifiesto desde 
esta fecha la relación y estado de los indicados l i 
bros y muebles y sus respectivos avalúos. 

Manila 4 de Febrero de 1862. -Francisco Rogent. 
0 

P R E C I O S C O R R I E N T E S D E S H A N G H A I . 

E l 23 de Diciembre de 1861. 

Azúcar <It Panira^inan, ile primera por picul. 
I d . de Cebú por id 

Carry de primera, por cate 
Id. de secunda, por id , 

Nido de primi'ra, por id 
Id . de segunda, por Id 
Id. de tercera, por id 

Sibucao, pur pico 
Tinlarrun, por id. de primera 

I d . , por id . de - . . ' . m í a 
Hrjucus poi pi«o 
Alelas de tiburun blanco, por pico 

Id . negro 
Balate 
Tabaco» de primera 

Id . de segunda habaoos 
I d . segunda corlados 

Júrcia de abacá, por pico 
Upiuin Patua 

Id . Malwa 
Bejucos de Benjamassin^, por pico 

Id. de los EMrecbtw , 
Sándalo, pnr pico 
I'imicnta nv/ta, por Id 

I d . blanca, pur id 

10 
15 
18 
9 
» 
9 

(!i)0 
ABO 

Sobr 
C A M B I O S . 

Londres.—Bancos ú 0 mese* 6|2 por tael. 
a M „ 3 „ 
M » u ¿ i » vma 
„ Bomhay 3 U. Ra. 
„ Calcuta • - 3 „ 

Hoiip-kong' 3 
Bulllon — l'etos Mejicanos c . 78 por tatl . 

F L K T E S . 
Para Londres seclus 4 . 10 c. 5 leales 3 10 e. 4 
Ncw-York latlts c. 15 ps. seclus ps. Sú. 

6li 

290 „ ., 100. 
297 „ „ l lX) . 

26 por ciento descuento. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el d ia 22 a l de la fecha. 

Salud pnbtlcit ,=!*in novedad. 
Cosechas.--í .» del palay se presenta en mal estado, en lo genct») 

de la proTincia, por la escases de agua. 
Obrns públirnt —Se continúan 1 os trabajos en las carreterns (reneralf, 

y provinciales y en el nuevo del pmblo Pilar, se eslii detmontandi 
el terreno pora la edificación de la nueva Iglesia. 

Precios corrientes en Guinobqtan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2 p». 60 cént. pico; arroz, 2 pesos cavan; azúcar. 50 cént. 
. . . . t.; aceite, SO cént . Id ; cacao. 38 ps. cavan; coco», 37 4)8 cént. cientrj 
brea, Í 8 | l cént. arroba; panocha, Í 0 eént . ciento; bejucos, 6 216 cént. 
Idem. 

Albay 29 de Enero de 18¡}>.—Manuel Pineda. 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 28 u l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Co*ec/ins.--Ue(¡ular. 

Precios corrientes en esta cabecera »/ en los tres partidos de esta pro* 
vincin qut á continuación se espresan: 

Abacá do la ciudad, I peso 75 cónt. pico; azúcar de id., 12 ps. ÜO 
tént . id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; tri^o de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vícid, 1 peso 75 cént . id.; arroz de id-, 1 peso 87 cént. cavan; 
abacá del pariido ds Rinconada, I poso 75 cént. pico; arroz de id., 1 peso 
40 cént. cavan; abacá del partido de Logonoy, I peso 75 cént . pico; 
arrjz de id., 2 ps. 50 cént. cara» . 

Movimiento marí t imo del puerto de Pasacao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 24 de Enero. 
De Manila, goleta Lue'ieuie^ con ffectn** y pusa^eroti. 

D i a 28 de Enero. 

De Manila, unleta K t r m . S r a . del P i lar . 
Nueva Cáceres 30 de Enero de 1802.—Torre* j / Busquer. 

Provincia de la ¡-aunsia. 

Novedades desde el dia 25 a l de la fechm. 

Salud p ú b l i c a . S i n novedad. 
Cosechos.—Se continúa la cOíedia de palay en las sementeras de re

gadío, y es resillar. 
Obras públicas.—?c continúa la composición de las calzadas, y la 

de la casa-tribunal, de mampostería, del gremio de naturales del pue
blo de Pagsaiijan, y la obra del puente de piedra y madera que atra
viesa al rio do Lílio cerca del pueblo del mismo nombrr, emplcándost 
en dichas obras los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. 50 cént. pilón; aceite, 3 ps. -.'S cént. tinaja; arroz, 3 ps. ca-

von; cocos, 0 ps. millar; c icao, 49 ps. cavan; ¡cebollas, 4 ps. 50 cént. pico; 
triizo, 5 ps. id ; mon<:o, 18 cént. gantn. 

Santa Cruz '.0 de Febrero de IfOS.— EI Alcalde mayor, Joaquín de 
Insnusti . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 22 de Enero . 

De Manila, bergantín-(¡oleta Cármcn, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 24 de Enero. 

Para Manila, bergantin-noleta L u i s a , con abacá. 
Dact 29 d« Enero de 1S02.—El Alcalde mayor, Bernarda Sulcador. 

Provincia de Camarines Xorte. 

Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. 

Salud públ i ca .—Sin novedad. 
C o s e c h a s . c o n t i n ú a sembrando el palay, con lentitud, por fulla 

de agua, y es probable que no puedan sembrarse las tietras altas. Se 
beneficia abacá y aceite. 

Obras públieas,—Suspendidas por ser tiempo de la siembra del palay. 

Hechos ó accidentes varios.—Entre nueve y diez de la mañana del 
lunes 27 del actual naufragó el bernantin-julcta Cármcn en la punta 
Norte de la barra del rio de Daet. s i l vó toda la trlpnljclon, pero 
î no de los hombres, q u c d c | t ¡ e i r a fué al barco, sufrió mi golpe (lela 
camareta al ser desprendida por unu ola, y no pudiendo nadar des
pués, se a h o g ó . 

Precios corrientes en Dael . 

Abacá, 1 poso 75 cént. pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; café, H 
cént . (rauta; arroz, 1 peso 60 cént. cavan; maiz, 12(4 cént. cbinants; 
cocos, 50 cénl , ciento; jjeeite, I peso 25 cént . tinaja; brea, l i j O c é n t . 
cbinantu; cacao, 3 ps. 50 eént. yanta. 

Movimiento ma7 Üimo del puerto de Daet. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Obras públ icas .—Eu el pueblo de Quinapnndun, en la conclusión del 
tribunal de cal y canto y parte en construir baratos y bole para su 
venta á favor de su cuja da propios y arbitrios. 

Precios corrientes en el pueblo de Quinapundan. 

Abacá, 2 ps. pico; palay, I peso cavan; aceite, 1 peso I2|4 cént. tiulj'i 
manteca, 3 ps. id.; cocol, 1 peso 35 cént. millar. 

CatbaUgan 23 de Dicieihbre de 1861.—.tfari.m» P í a . 

MANILA—IMP. nit LOS Auiuus DEL P*ih.—Palacio, 6. 
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